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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADI^ID 

A D V K K i ' W V d u O F I C I A L 

LM loyos. ór l*no¡« y aniiud¡o<« qae hayan da inaertar-
¿eoolo* B l.«TntW<>rTÓtiiitt no han de taanlar al Jofe 
2olltico respectivo, por cuyo oon luoto se pasarán á los 
Kditoroa iln los menciónalo» periódicos. 

(Real ot den de € de Abril de 1839,) 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 peseta» mensuales antioipadas; 
fuera do ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn año 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del Boutíh, ¿¡interés particular pa$s 
piara de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio J' c a d f t

 l l n e » d o inserción. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qna 
sean á instancia do parte no p >br<\ so injertaran oficial-
mente: asimismo cualquier anuuoio concerniente al ser-
vicio nacional que dimano d é l a s mismas; pero las de 

5! interés particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
' n l i n u r í a i n a n r r t , A n 

8« publics todos ¡os lias, sxespte los domingos 
I d e carta & la Administración, oon inclosióndel importe del tiempo de abono 
nt on timbres toóvilos. Ndmers suelto: 50 céntimos do posata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Qobierao Civil 
Secretaría.—Negociado 4.° 

El l imo. Sr. Director general de Ad
ministración comunica a este Gobierno, 
eon fecha 20 del Hotual, lo siguiente: 

cBxcmo. Sr = lns t ru ído el oportuno ex
pedienta en csie Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D . Enrique MurMn«*z Robles, Agente eje
cutivo del Ayuntamiento de esta corte, 
«jontra la providencia de ese Gobierno de 
2 1 de Marzo ú timo, denegatoria de la 
pretensión formulada por el mismo con
tra aoueróo de dicha Corporación, que 
dispuso la anu'ación de diligencias efeo 
toadas en el expediente de apremio que 
se 8igu-? contra D. José Pérez García 
para la exHcción de unas mul tas , impor
tantes 800 pesetas, de cuya providenoia 
aoompafl •. testimonio notarial el apelan
te, sírvase V. 8 . rec lamar y remit i r los 
antecedentes del caso y ponerlo de ofi
cio en conocimiento «le 1*8 par tes intere
sadas ú fin de que en el plazo de diez 
días, & contar desde la publicaoión en el 
B O J L E T I K O F ' C ' A L de esa provincia d é l a 
Presente orden puedan a legar y presen
tar los documentos ó justificantes que 
consideren o- nducentes a su dereoho.» 

Lo que se linee público en este perió
dico oficial en camoliiniento de la prein
serta orden y de eoif>i inidad con l o q u e 
dispono el ai t 25 «leí Reglamento p r o 
visional para la ejecuoíÓQ de la Ley de 1 9 
*e Octubre de 1889. 

Madrid 25 de Oo.ubre de 1902.=E1 Go
bernador, A. Barroso. 

485.—376. 

Jefatura de Obras públicas.—Espropia-
ciunes 

•-. ^ A N S " n r r i d o con exceso el plazo que 
8 6 Ajé en e. anuncio Inserto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, corres
pondiente al día 30 de Agosto ultimo, pa
ra que los dueños de lo» terrenos que en 
el término munioipal de Fuenoarra l h a 
brán de expropiarse con motivo de la 
o r nstrucoión de las obras de la var ian te 
de trazado del t ranvía de vapor de Ma
drid á Colmenar Viejo y ramal á Cha
m a n t o de la Rosa, aprobada por Real 
orden de 28 de Junio de 1898, pudieran 
presentar las i eclamaciones que conside 
rasen convenientes contra la necesidad 
de la ocupacióu de sus flnoas para el ob
jeto expresado, sin qne conste que n in
guno haya hecho uso de su derecho, este 
Gobiernoha resuelto, de conformidad oon 
lo dispuesto en la Ley de 10 de Enero de 
1877 y Reglamento dictado pnra su eje-
cuoión, declarar de necesidad la ocupa» 
oión de los indioados terrenos pa ra las 
obras mencionadas. 

Lo que se haoe público por medio del 
presente anuncio en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t . 25 del Reglamento 
oitado oon el fin do que los interesados 
puedan presentarse en el plazo de ocho 
días ante el Alcalde de Fuenoarra l p a r a 
hacer la designación del perito que á ca
da uno ha de representar en las opera
ciones de medir y tasar las fincas ó p a r 
te de ellas que deben ser expropiadas , ó 
de no estar conformes con este acuerdo, 
utilicen dentro del mismo plazo el r e 
curso de que trata el a r t . 23 de la Ley de 
10 de Enero de 1879. 

Madrid 23 de Octubre de 1902.=E1 
Gobernador, A. Barroso. 

485.—377. 

Jefatura de Obras públicas.—Aguas 
D. Julio Carballo y Carrión solloita la 

concesión de un aprovechamiento de dos 
metroscúbicos de agua por segundo to
mados del rio G u a d a r r a m a , en término 
de El Bsoorial. oon destino al abasteci
miento de Madrid. 

En la instancia se solioita tarab'én la 
deolaraoión de uti l idad pública, acom
pañándose á la misma oarta de pago por 
el importe del 1 por 100, correspondiente 
& la ocupación de terrenos de dominio 
público, pa ra el emplazamiento de Ims 
ebras que se consideran necesarias , todo 
lo cual aparece más detal ladamente del 

correspondiente proyeoto que está de 
manifiesto en la Jefa tura de Obras p ú 
blicas de esta provincia, oalle de las I n 
fantas, 2S y 30, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo p reve 
nido en el a r t . 15 de la Instrucoión de 14 
de Junio de 1883 p a r a la t ramitación de 
los expedientes de aprovechamiento se 
anuncia al público, á fin de que puedan 
presentarse an te mi Autoridad, en el pía 
zo de treinta días, contadados desde la fe
cha de este B O L E T Í N , las reclamaciones ó 
modificaciones que se consideren proce
dentes respecto al proyeoto, y á esos 
efectos se inserta á continuación la nota 
referente al aprovechamiento mencio
nado . 

Madrid 20 de Ootubre de 1902.«=E1 
Gobernador, A. Barroso. 

Nota 
El proyeoto presentado por D. Jnlio 

Carballo y Carrión tiene por objeto d e 
r ivar 2 000 litros de agaa por segundo 
del rio G u a d a r r a m a , con destino al abas
tecimiento de los barrios altos de Ma
d r i d . 

La presA, pantano de 20 metros de a l 
tura y onpaz de a lmacenar 60.000.C00 de 
metros cúbicos, se proyecta en el t é r m i 
no de El Escorial, aloanzando el e m b a l 
se á los de San Lorenzo y Galapagar . 

El oanal , de una longitud de 39 kiló
metros, a t raviesa los términos de San 
Lorenzo, El Escorial, Galapagar , Maja-
dahonda, Aravaca , El Pardo, Chamart ín 
de la Rosa y barr io de Tetuán, pidiéndo
se la deolaraoión de util idad públ ica á 
los fines de expropiación forzosa de los 
terrenos neoesarios pa ra la ejecución de 
las obras. 

Madrid 20 de Ootubre de 1902.*=E1 
Ingeniero Jefe , Gregorio Alonso y Gri
maldi . 

485.—378. 

Comisión Provincial 
D. Marcelino Barrio y Gózalo, Secre

tario interino de la Exorna. Diputación y 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 17 del ac 
tual , de oonformidad con el Sr. Comisario 

de gue r r a de Madrid, se acordó, en c u m 
plimiento de las Reales órdenes de 1 6 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1 8 5 0 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejéroito y 
Guardia oivil por los pueblos de esta pro
vincia, durante el mes actual, son á los 
precios siguientes: 

Ptea. Ota. 
Ración de pan de 700 g r a m o s . . . 0 8 0 
Mera de cebada de 6 9375 litros. 0 8 3 
í d e m de pi ja de 6 k i logramos . . 0 3 0 
Litro de aoeite 1 2 5 
Kilogramo de carbón 0 1 7 
ídem de lefia 0 0 1 
Y para que conste, de conformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la p re 
sente, visada por el Exorno. Sr . Vicepre
sidente de la Comisión, en Madrid á 18 de 
Ootubre de 1902. = V.° B .°= R a n e r o . ^ 
Marcelino Barr io . 

4 8 5 — 3 7 9 . 

Ministsú Ú3 Bra:ía y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Autorizada esta Direoeióngenera! p a r a 
contratar en pública subasta, por tiempo 
d cuatro años, el suministro de víveres 
pa ra los o o r r i e - n l o s en la Colonia peni
tenciaria de C-ut i y ¿u enfermería, se 
anuncia al púb ioo qu» la licitación ten
drá lugar ii- '!•)•• i.n Mite en este Cen
tro directivo y en e l<«cal que designe el 
Exorno. Sr. Comandante general de 
aquella Plaz-», Presidente le la J u n t a lo
cal de Prisiones, el di* 1.° do Diciembre 
próximo, con arrr-trlo «1 pliego de condi
ciones que se pub.ica en la Gaceta de 
Madrid. 

Para conocimiento de los Imitadores se 
haoe saber que 1h e l u d a Colonia peniten
ciaria tiene 2-226 p 'az ia y que el sumi
nistro d »rá punctpi e' día l .° de Enero 
del próximo müo de 1903. 

Madrid 24-de Ootnbro de 1902.=El Di-
reotor general , A. Merol¡es. 

485.—401. 

juntamientos 
Arroyomolinos 

Acordado por el A y un ra miento y J u n 
to muoicipai, se a rden U en pública s u 
basta el arbitrio d < p> s <s y medidas p a r a 
el año 1903, por el sistema de pujas á U 
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l l ana , ajustándose dicho arr iendo al plie
go de condiciones que se hal la de mani
fiesto en esta Seoretaría. 

Acordado por la misma Corporación, Be 
a r r i enda en públioa snbasta el de Consu
mos para el mismo año, por el mismo sis* 
tema de pujas, siendo este arr iendo á la 
exclusiva, con sus reoargos del vino, 
aguard ien te , aceite, tocino, carnes y sal 
común, y las demás especies tarifadas á 
venta l ibre . 

Las subastas tendrán lugar en las Ca
ías Consistoriales do esta villa el dia 16 
del próximo Noviembre del corriente afio, 
la pr imera de diez á once y la segunda 
de once á doce del dia. 

El pliego de condioioncs de la de Con
sumos se halla, como el anter ior , en esta 
Seoretar ía , para su examen del público. 

Arroyomolinos 23 de Octubre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Valentín Godino. 

4 8 5 . - 3 9 2 . 

B n i t r a g - o 

Como es costumbre desde tiempo inme
morial, en los días 8, 9 y 10 de Noviem-
bre próximo tendrá lugar la feria anual 
de esta villa. Este Ayuntamiento , con el 
fin de facilitar la negociación, deja librea 
á los feriantes de toda oíase de arbi t r ios . 

Bultrago 26 de Octubre de 1902.=E1 
Aloalde, Ramón González. 

4 8 7 . - 4 7 1 . 

M a n z a n a r e s e l R e a l 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su 

perioridad, se ar r iendan en públioa lici
tación por el sistema de pujas á la l lana 
y en el concepto de venta l ibre, por todo 
el afio de 1903, los dereohos de tarifa que 
devenguen en esta población las especies 
de oonsumos que se detallan en el si
guiente estado: 

E S P E C I E S Q U E S E G R A V A N 

Y S U S C U O T A S 

Carnes lanares , vacunas y 
cabrías 

Carnes de oerda 
Aoeites de todas o t a s e s . . . . 
Vinos de todas clases 
Vinagre , sidra y chacol í . . 
Arroz , garbanzos y sus 

harinas 
Tr igo y sus harinas 
Cebada,oenteno, maíz, mi 

jo, panizo y sus har inas 
Los demás granos y le 

gumbres secas y conser 
vaa vegetales 

Pescados de río y mar , 
sus escabeches y con 
servas 

Jabón duro y b l a n d o . . . . 
Carbón vegetal y cok 
Sal común 
Aguardientes , alcoholes y 

licores 
Impuesto de guerra 10 por 

100 6obre las cuotas al 
Tesoro. 

Total 

Tota 1 cuotas 
y 3 por 100 
Peseta* Cénit. 

65 34 
48 91 

125 37 
265 29 

» 79 

19 04 
109 78 

83 57 

11 41 

8 78 
33 05 
24 39 

186 43 

93 22 

99 55 

1.124 92 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el d ía 30 del próximo mes 
de Noviembre, empezando á las dooe y 
terminando á las treoe horas del mismo, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretar ia ó 
lo es tará en el acto del remate . No exis
te reoargo munioipal, y pa ra tomar par
te 4n la licitación es necesario consignar 
el depósito de 5 por 100 del ramo ó ramos 
A que haya de haoerse proposición. 

Manzanares el Real 23 de Octubre de 
1902.=*EI Alcalde, Ángel Sanz. 

484.—364. 

P e d r e s u e l a 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día 8 de Noviembre próxi
mo venidero y hora de diez á doee del 
mismo tendrá lugar ea la Casa Consis
torial de esta villa la subasta para el 
a r r iendo á ven ta libre de los derechos de 
Consumos de todas 1 n s espeoles sujetas 
al impuesto duran te el afio próximo v e 
nidero de 1903, por el sistema de pujas 
á la llana y con arreglo al pliego de con
diciones que se halla do maniñesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no hubiera remate 
se celebrará una segunda á los diez días 
después, ó sea el 18 del mismo mes, bajo 
las mismas condiciones, igual tipo, for
mas y horas, y en ella se admitirán pos
turas por las dos terceras partes del im
porte que queda fijado como tipo de su
bas ta . 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 277 del 
Reglamento del impuesto. 

Pedrezuela 24 de Ootubre de 1902. «• 
El Alcalde, P . O., Cándido do la Fuente . 

4 8 5 . - 3 9 1 . 

Señalado por la Superioridad el día 16 
de Noviembre próximo venidero, á las 
dooe de la mañana , para la oelebraoión 
de la subasta del aprovechamiento de 
pastos de la Dehesa boyal de esta villa, 
con 1 200 reses lanares , bajo el tipo de 
750 pesetas en que ha sido tasado el d is
frute, tendrá ésta lugar en el referido día 
y hora en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cre tar ia del mismo y lo estará en el aoto 
de la subas ta . 

Lo que se hace públioo llamando l id 
iadores. 

Pedrezuela 24 de Octubre de 1 9 0 2 . = 
El Aloalde, P . O., Cándido de la Fuente . 

485.—390. 

S a n S e b a s t i á n de l o s R e y e s 
Autorizada convenientemente estaCor. 

poraoión y en virtud de acuerdo de la 
misma, se anunoia á públioa subasta la 
ejecuoión de las obras de ampliación del 
oementerio de este Municipio, reparación 
de la ermita y construcción de casa-ha-
bitaoión del Conserje del edificio. 

La subasta «e verificará en este Ayun
tamiento á-Ics diez días siguientes del en 
que aparezca este anunoio en el B O L E T I H 

onoiAL de la provinoia de Madrid, á las 
once de su mañana , bajo las condiciones 
faoultativas y e conómicas y planos for
mados por el Arquitecto D. Mariano Uel-
más, cuyos documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento desde esta fecha hasta el aoto 
del r emate . 

El tipo para la subasta son 11 839 pe 
setas con 32 céntimos, que se satisfarán 
en la forma que indican las condiciones, 
y las proposiciones se presentarán en 
pliegos cer rados , extendidas en papel 
sellado de la oíase 1 1 . a , siendo aoeptada 
la que haga mayor tanto por oiento de 
baja del tipo fijado y cumpla todos los 
requisitos preceptuados. 

Pa ra tomar par te en la subasta se pre
sentarán los pliegos cerrados, redac ta
dos según el modelo adjunto, incluyéndo
se dentro del mismo sobre el oportuno 

resguardo que acredite haberse consig
nado en la Depositaría de este Munioipio 
592 pesetas, importe del 5 por 100 del 
presupuesto de las obras, y la cédula per
sonal del proponente, ouyos documentos 
serán devueltos á los interesados que no 
les hayan sido aceptadas sus propuestas. 

San Sebastián de los Reyes 24 de Oo
tubre de 1902.«=»El Alcalde, H. Izquierdo. 

Modelo de proposición 
Don N. N., veoino de. . . , según cédula 

personal que aoompafia, enterado del 
anunoio de subasta do obras de amplia* 
oión del cementerio de San Sebastián de 
los Reyes, reparaoión de la ermita y 
construcción de casa habitación del Con
serje del edificio, y de las condiciones, 
presupuestos y planos formados al efeo-
to, se compromete á ejecutar dichas 
obras oon estriota sujeción á las mismas, 
haciendo la rebaja de . . . (aquí se fijará el 
tanto por ciento que se haga de rebaja), 
en los precios quo marcan los presu
puestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 8 4 . - 8 6 3 . 

Capitanía general de Castilla la Hueva 
Estado Mayor.-Sección 1 . a 

C O P I A Q U E S E 01TA 

«Queda ampliado hasta el 31 del ac 
tual inclusive el plazo señalado en la 
Real orden del dia 15 para la redención 
á metálico del servicio de guarnición de 
los mozos á que se refiere dicha disposi
ción. 

Comuniquelo á las Autoridades civiles 
pa ra que esta concesión tenga la mayor 
publioidad». 

Es cop ia .=El Capitán de Estado Mayor 
de servicio, Rafael Coello. 

4 8 7 . - 4 5 0 . 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
D E 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

Resultando desconocido el domicilio de 
D. J u a n Ibáfiez, D. Máximo Ordófiez, 
D. Felipe Ruiz, D. Eoequiel Clemente y 
D. Antonio Linares, contra quienes se 
ins t ruye expediento por aprehensión de 
tabacos, se les cita por el presente á J u n 
ta adminis t ra t iva p a r a el día 29 del oo 
rr iente, á las once de la mañana , en el 
despacho del limo. Sr . Delegado de Ha 
oienda; previniéndoles que de no concu
rr i r á la misma sufrirán ios perjuicios á 
que haya lugar . 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=E1 
Administrador especial de Rentas Arren
dadas , Jav ie r García de Leaniz. 

485. - 394. 

ADMIN ISTRACIÓN 

Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Madrid 

A lo» Adminútradore* tubalternoi de Propu 
dadet di la provincia de Madrid 

En cumplimiento de lo ordenado en la 
oircular de la Direooión general de Pro 
piedades y Derechos del Estado de 3 del 
aotual , referente á o dispuesto en el ca 
so 5.° del ar t . 30 del reglamento orgánico 
de la Administración económioa provin 

oial de 3 de Septiembre último, el Ilustri. 
simo Sr. Delegado ha acordado en 17 d e j 
corriente que la cuant ía de las flan2»8 

que deben pres tar los Administradores 
subal ternos de Propiedades asoienda a 
*,a cant idad de 3.000 pesetas nominales 
debiendo manifestar los actuales poseedo
res de los referidos destinos á esta Admi. 
niotración lo antes posible 8i están dís. 
puestos á p res ta r la referida fianza p R r a 

an confirmación en dicho empleo,y fijan. 
un plazo de quince días, á part ir de 1» 

publioaoión de este edioto, para la admi-
sión de las solicitudes de los que aspiren 

la posesión de los repetidos cargos. 
Madrid 22 de Octubre de 1902.=E1 Ad-
inis t rador . Francisco Fontes. 

485 . -874 . 

su 
do 
p 

I | 

O 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de H «oienda de esta 
provinoia se ba dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto ea el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo de b 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tr ibutación en Madrid que perte
necen á la zona segunda y que resultas 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del ar t 51 de la mis. 
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 51. 

Madrid 25 de Octubre de 1902. =E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutierre» 
Gamero . 485.—398. 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art iculo 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contr ibuyentes sujeto» * 
dicha tributación en Madrid que per
tenecen á la zona ouarta y que resuit*n 
incluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la nw»-
ma Inatruoción, publíquese esta provi
denola en el B O L E T S O F CUL de la pro
vincia y entregúense á la acoión ejeootl» 
va los respectivos valores previos los lf* 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en coaformld** 
de lo prevenido en dichu ar t . 5 1 . 

Madrid 22 de Octubre de 1902 = - K I 

Tesorero de Hacienda , Emilio Gnúérf* 
Gamsro . 485.—399. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l accideul** 
Por la Tesorer ía de Hacienda de est» 

provincia se ha diotado le providend 
siguiente: . 

De conformidad con lo dispuesto en • 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 • 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
mer grado de apremio y reoargo de 5P 
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bre el importe de sus descubiertos j 

'contribuyentes sujetos á dicha tri-
* '"'ción en Madrid que perteneoen á las 
b 0 l a

9

C p r i i n e r A 7 l t í r o c r f t y q a a r e " n , t * n 
C a í d o s en 1* relación precedente. 
i 6 ° c a inpl imiento del ar t . 61 de la mis. 

Instrucción, pub'.íquese esta provi
n o i a en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

ia y entregúense á la aoción ejeouti-
^"los respeotivos valores previos loa re-
Visito» correspondientes. 

^ q u e se hace público en conformidad 
lo prevenido en dicho a r t . 6 1 . 

Madrid 24 de Ootnbre de 1902.—El 
•Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
quiero. 485.—4C0. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
D. Jalián Gallego Figueroa y López, 

nstaral de Mohorte, provinoia de Cuen
ca ha presentado en esta Universidad 
iostanoia solicitando, como Director del 
Colegio de pr imera y segunda enseñanza 
titulado de Figueroa, que viene estable
cido en esta corte, plaza de Santa Cata , 
lioa de los Donados, n ú m . 2, se declare 
qae dicho Establecimiento reúne las con
diciones exigidas por el Real deoreto 
de 1.* de Julio de 1902 y sus disposicio
nes concordadas. Al efecto, acompaña, 
entre otros documentos, los siguientes: 

1.° Par t ida de bautismo, de la que 
resalta que D. Jul ián Gallego Figueroa y 
López nació en Mohorte el día 14 de 
Noviembre de 1829. 

2.° Certificación de buena oonduota 
expedida por el Secretario del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, donde 
ha residido los tres últimos años. 

8.° Certificación expedida por el Se
cretario del Archivo general del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de la que resulta que a D. Ju l ián 
Gallego Figueroa y López le fué expe
dido el título de Maestro Normal en 3 de 
Noviembre de 1855. 

4.° Un oatálogo del material oientifi-
oo y de los gabinetes comprensivo de 
objetos, instrumentos y aparatos de Gim
nasia, Geografía, Matemáticas, Dibujo, 
Física, Química, Historia Natura l y 
Agricultura. 

5. 6 El ouadro de enseñanza que 
ligue: 

COLEGIO DE FIGUEROA 
Instrucción primaria elemental y 

superior 
«Método de leotura de Flórez».—«Pá

ginas de la In fanc ia» .—«Juani to» , de 
Parravioini. — «Trozos escogidos», de 
K*nera.- «El Quijote».—«Cateoiamo», por 
Rlpalda.—«R, ligtón y Moral» (conferen
cias por el Director espiritual).—cGra-
toaticaa.por la Real Aondemia.—«Arlt-
fcétioa», por Castaño.—«Geografía é His
p í a Sagrada», por D. Ju l ián G. F igue-
foa—«Geometría, Física é Industrias», 
j¡°r Castaños.—«Elementos de Retórica, 
8 l labario Psicológico y Etioa», por Cas-
Uno.- «Historia de España», por Ter ra -
4111o. 

Segunda enseñanza 
Gramática Castellana.— Por la Real 

A o » d e m l a . 
Geografía general de Europa y espe-
1 de Esp<»fl a.—Zavala y Pioavea. 

lociones d « Aritmética y Geometr ía . - -
* r**, Martínez, Burillo y Ceruelo. 

* e r a l 6 n ' ~ D - Laureano y D. Ju l ián 

Dibujo.—Maura. 
Gimnasia . 
Caligrafía. - L e t r a española (con p r e 

ferencia á todas las demás). 
Preoeptiva y oomposioión.—Navarro 

Ledesma, Mario y Méndez. 
Aritmética.—Burillo, Ceruelo, Suárez 

y Martínez. 
L a t í n . - C a b a l l e r o , Alfaro y Comme-

lerán. 
Historia de España.—Zabala . 
Geometría.—Ceruelo, Burillo, Suárez y 

Martínez. 
F rancés .—D. Justo Sales. 
Geografía Comercial y Estadística.— 

Z iba l a . 
Historia Universal.—Ramírez. 
Algebra y Trigonometr ía .— Ceruelo, 

Burillo, Suárez y Martínez. 
Cosmografía y Físioa del Globo.—Tor-

tosa y Sánchez Casado. 
Psicología, Lógica, Etica y Derecho.— 

D. Urbano González Serrano. 
Historia Li te rar ia .—D. Francisoo N a 

va r ro Ledesma. 
Físioa y Quíraioa.—D. Bernardo Ro

dr íguez Largo . 
Inglés. 
Alemán. 
Historia Natara l con Fisiología é Hi

giene.—D. Demetrio Fidel . 
Agr ioul tura , Téonioa agrícola é in

dustr ial .—D. Federico Requejo y D. Ma
riano Tor tosa . 

Resumen: Todas la i as ignaturas de 
p r imera enseñanza, las del grado de Ba 
ohiller y las do Comercio. 

Lo que en cumplimiento de lo prevé 
nido en el a r t . 7.° del Real decreto de 
1.° de Jul io de 1902 se anuncia para ge 
neral conocimiento y á fin de que pue
dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quinoe días, á oontar desde 
el siguiente al de la inserción del presen 
te anunoio en el Boletín oficial do la 
respec t iva provincia, conforme á lo pre 
venido en la I n s t r u c c i ó n 3 . a de la Real 
orden feoha l .° de Septiembre de 1902, 
publ icada en la Gaceta de Madrid del 
d ía 4 del mismo. 

Madrid 21 de Octubre de 1902.=E1 
Reotor, Dr. Francisco Fernández y Gon 
zález. 

484.—340. 

I N S T I T U T O 
general y técnico del Cardenal Cisneros 

8 de Octubre de 1902 
En este Inst i tuto general y técnico se 

ha presentado la siguiente instanoia flr 
mada por doña María de Loreto Hernán 
dez y Mas en solicitud de que pueda fun
cionar un Colegio de niñas con el nombre 
de cNuestra Sefiora de Loreto». 

<Exomo. Sr. Director del Instituto ge 
nera l y téonlco del Cardenal Cisneros. = 
María de Loreto Hernández y Mas, Maes 
t ra olemental , provista de la correspon
diente cédula personal, á V. E. oon el ma 
yor respeto expone: Que en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, tiene e 
honor de elevar á V. E. los documentos 
que en dichas disposiciones se Indican 
Certifloado de reválida.—Certificado de 
Penales .—Just i f icante del Áyuntamien 
to de haber pedido reconocimiento facul 
t a t i vo .— Cédula personal. - R e g l a m e n t o 
y dos copias del mismo.—Plano y dos 
oopias del looal.—Catálogo del material 

! científico del Colegio y dos oopias de la 

adjanta solicitud, á fin de que pueda fun
cionar el Colegio dirigido por la recu
rrente , establecido en la calle de Santa 
Inés, núm. 10, principa!. E s g r a o i a q u e 
espera merecer de V. E , cuya vida 
gua rde Dios muchos años. Madrid 14 de 
Septiembre de l902 .=Mar ía de Loreto 
Hernández y Mas.<=Hay una rúbrica.» 

Jun t amen te cou la instancia se han 
presentado también los siguientes docu
mentos: 

Cuadro de enseñanzas.—Religión, por 
J . Ripald*.— Gramát ica , por la Real Aca
demia.—Geografía, por Calleja. — His 
toria de Espafla, por Calleja.—Catón, de 
Seijas.—Cartillas, de Fiórez.— Ari tmé-
ioa.—Historia Sagrada—Lectura .—Jua

nito, por Parravioini .—Lecturas de Oro, 
por Solaines.— Escri tura , método de Va-
lliciergo. 

Catálogo del material científico.—Una 
mesa para la Profesora.—Una escribanía. 
—Una esfera arrullar.—Un crucifico con 
dosel.—Once pupitres.—Dos mesas de 
cuatro asientos.—Una oolecoión de tablas 
aritinó'ioas.— Un mapa de Eapaflu y 
Portugal.—Cinco mapas de las partes del 
mundo . —Un cuadro del Sistema métrico. 
— Un encerado.—Una colección de oar-
teles de español.—Otra de francés.—Un 
contador de bolas.— Una oolección de 
nueve mapas de Historia Natural .—Un 
mapa solar .—Un mapa genoral de Es
p a ñ a . 

Certiñcación de no haber sido proce
sada.—D. José García San Miguel, Jefe 
de Negociado de la Dirección general de 
Establecimientos penales y del Registro 
Central de penados y rebeldes.—Certi
fico: Que oonsultadas las n o u s que obran 
en este Registro, no aparece ninguna que 
haga referenoia á María de Loreto Her
nández y Mas, hija de Román y do Con
cepción, natural de Madrid, provinoia de 
ídem. Esta certificación está solicitada 
para asuntos propios y sólo es utilizable 
con este objeto. Y para que conste ex
pido la presente en Madrid á 12 de S e p 
t iembre de 1902. = P . O., Enrique Rome
ro P u l i d o . = H a y una rúbrica y un sello 
en tinta azul que dioe: Ministerio de 
Graoia y Just ic ia . = Registro Central de 
Penados = E s copla.» 

Certificación de la reválida de Maes
tra. — Escuela Normal Elemental de 
Maestras de Segovia.—Doña Eustaquia 
Delgado y Montañés, Profesora numera 
rla y Secretaria del Establecimiento.— 
Certifico: Que doña María de Loreto Her
nández y Mas, natural Madrid, provinoia 
de ídem, después de pract icar ante el 
Ju rado de esta Esouela los ejeroioios de 
reválida prevenidos por la ley, fué apro
bada pa ra Maestra de pr imera enseñan
za elemental el día 28 de Septiembre y 
2 de Octubre de 1895.—A6Í resul ta de los 
antecedentes que existen en esta Secre
tar ía de mi cargo, y pa ra que conste ex 
pido la presente oon el V.° 13.° de la s e 
fiora Direotora del Establecimiento, y 
autor izada con el sello del mismo, en Se
govia á 1 0 d o Septiembre de 1 9 0 2 . « L a 
Secretar ia , Eustaquia Delgado y Monta-
fiéJ. = Hay una r ú b r i c a . = V.° B . ° = L a 
Directora, Eduarda Corro S e v i l l a . = H a y 
una rúbríoa = Q u e d a registrado por mí 
al párrafo oinoo, núm. 42 del libro co-
r respond ien te .=E . Delgado. = H a y una 
rúbr ica . = Hay un sello en tinta azul que 
dioe: Escuela Normal de Maestras de Se
govia. = E s copia.» 

Lo que en cumplimiento de lo ordena

do en el ar t . 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902 se Inserta en este B O L E 

T Í N para que en el plazo de quinoe días 
puedan presentarse las reclamaciones 
oontra la aper tu ra del Establecimiento 
de que se t r a t a . =*E1 Direotor, Doctor 
F . Commelerán. 

4 8 4 . - 3 5 3 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriaes 

MADRID 
En los autos seguidos por D . Alfredo 

Mediano Palomino con D. Franoisoo Pon-
ce de León, sobre pobreza, á escrito del 
Sr. Abogado de! Estado, se ha diotado la 
siguiente providenoia: 

Madrid 23 de Octubre de 1902. 
Señores de Sala /.*—Maya, Ponce y 

Monsalve.—Por presentado el anterior 
escrito, requiérase á D. Alfredo Mediano 
Palomino para que en el término de 
quinto día designe nuevo Proourador 
que le represente en estos autos; bajo 
apercibimiento de que, no haciéndolo, se 
le nombrará de oficio, y para que tenga 
efeoto el requerimiento acordado, publ í -
quese este proveído en el B O L E T Í N O F I -

O I A I de esta provinoia, por ignorarse el 
domioilio del interesado. Los señores del 
margen lo mandaron y rubr ica el señor 
Presidente.— Hay una r ú b r i o a . = Ante 
mí, P. H., Licenciado César Sánchez. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el B O L E T ' N O F I C I A L de la 
provincia, en cumplimiento de lo m a n 
dado, expido el presente que firmo en 
Madrid á 24 de Ootubre de 1902. = E! Ofi
cial de Sala, Luis González de la Quin
tana . 

487.—470. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordóflez Ossorio, Teniente 

Coronel de Infantería, Juez instruotor 
de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de la que se sigue por 
maltrato de palabra y obra á un Capitán 
por el sargento de la Guardia oivil F r u c 
tuoso Arias Fernández. 

Por el presente edioto llamo y oito A 
cuantas personas se enoontrasen el 28 de 
Septiembre, á las diez de la noohe, en el 
t ranvía prooedeute de los Cuatro Cami
nos, en el que hubo un incidente en t re 
un sargento de la Guardia oivil y un 
paisano que dijo ser Oficial del Ejército, 
pa ra que en el término de cuatro días , 
contados desde la publicación del p re 
sente, comparezoan á pres tar dec l a r a 
ción en este Juzgado , sito en la callo de 
Mesonero Romanos, 6 y 8, pr imero d e 
recha . 

T para que tenga la debida publioidad, 
Insértese en el B O L Z T I H O F I C I A L de esta 
provínola; entendiéndose que las horas 
de despaoho son de nueve á una de cada 
uno de los cuatro días que se c i tan . 

Dado en Madrid á 23 de Ootubre de 
1902.=Antonio Ordóflez. = P o r mandato 
de S. S., el Secretario de la causa , Rafael 
González. 

4 8 5 . - 3 7 3 . 

D. Carlos González Simeone, segundo 
Teniente de infantería y J u e z ins t ructor 
del expediente instruido al soldado del 
batallón Cazadores de Madrid, n ú m . 2, 
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Antonio Gómez Martines, por Inufllldad 
para el servicio á consecuencia de acci
dente fortuito ocurrido en aoto del »er-
Tioio. 

Usando de las facultades que le conce
de el a r t . f>0 de la ley de Enjuiciamiento 
militar vigente, en su número tercero y 
con arreglo á lo mandado en los artículos 
83 y 185 de la misma, por el presente 
edioto cito, llamo y emplazo a Anastasio 
Pozuelo Duran y Pedro Yames Alvarez, 
ouyo aetual domicilio y paradero se ig
noran, para que en el término improrro
gable de diez días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado militar, sito en 
el cuarto! de la Montaña y en el lugar 
que ocupa el batallón Cazadores de Ma
dr id , con el fin de prestar deolaración en 
el p r e c i u d o esped ien te , pues asi lo ten
go aoordado en diligenoia de este día . 

Dado on Malr id á 24 de Octubre de 
l902.=Car los González. 

4 8 5 . - 4 0 4 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José Diez G a r d a , segundo Teniente 

del regimiento Lanceros de la Reina, 
segundo de oaballería, y Juez instruotor 
nombrado para la tramitación del e x p e 
diento instruido contra el soldado de este 
regimiento José García Fernández por 
la falta grave de primera deseroión. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
nUoldndodeeste regimiento, José García 
Fernández , natural de El Escorial, p ro 
vincia de Madrid, aveoindado en su 
pueblo, hijo de Antonio y de Gregorio, 
y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, oejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular , ba rba pooa, su 
aire bueno, su frente regular , con un 
metro 610 milímetros de es ta tura , para 
que en el preciso término de treinta días , 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, comparezca en este J u z 
gado, A mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expe 
diente que por deserción estoy formando. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Antoridudes. asi civiles como militares y 
de policía judicial , para que praotiquen 
activas diligenoias en busoa del referido 
soldado, y en caso de ser habido lo con
duzcan á este Juzgado , sito en el cuar te l 
del Príncipe d-_ Asturias, de esta locali
dad , pues así lo tengo aoordado en 
diligenoia de este día . 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Ootubre de 1902. = Jasó Diez. 

434 - 3 5 1 -

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En vir tud de providenola del Sr . Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dio-
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por suicidiode Ceferino Ugar* 
te Zava la , se cita á Teresa Undina, viu
da del referido Ceferino Ugar te , que ha 
sido vecina de La Guardia , cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para 
que comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General CastHflos, dentro dí l término de 
cinco días, coutades desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de pres tar 

declaraoión y ofreoerle ei procedimiento 
de dicha causa-, bajo apercibimiento de 
serdeclarada incursa en U multa con que 
se la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarla 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 24 de Ootubre de 1902.=V.°B.° 
—El Sr . Juez , B e n e y t o . = E l Escribano, 
P . H., Diego Sánohez. 

485.—403. 

UN1VER-IÜAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta oorte» 
dictada eu el día de la feoha en el suma -
rio que se instruye por lesiones de Ra
món Pereda Candelas, se cita á dicho 
lesionado, que dijo ser de cuaren ta y dos 
años de ednd, easado, jornalero, y tener 
B U domicilio en la calle del Desengaño, 
número 27, piso bajo, para que compa 
rezón en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzga los, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de c i n c o 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de qu* ie 
reconozoan los Mélicos forenses y p res 
tar la oportuua declaración; bajo ape r 
cibimiento de ser declarado incurso en la 
mul ta de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle A efeo 
tuar dicha comparecencia . 

Madrid 20 de Octubre de 1 9 0 2 . = 
V.° B.° = Móndez. = EI Escribano, Esteban 
Unzueta . 

4 8 5 . - 3 7 0 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del s e ñ o r 

D. José María Romero y Zurbano , J u e z 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza A J u a n Antonio Vilches, cuyas 
demás ciro mstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , si no 
lo veriflo*. le pa ra rá el perjuioio A que 
haya luyar . 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.=»V.° B.° 
=*Romero.=El Secretario, M ariano Ordas. 

4 8 2 . - 2 9 3 . 

En virtud do providencia del señor 
D. José María Romero y Zarbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á Z i ca r i a s J iménez , cuyas d e 
más oirennstanoias y aotnal paradero se 
ignoran, pa ra que en el término de se-
gundo día comparezoa en dicho Juzgado 
A ext inguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, s¡ 
no lo veriflo*. le pararA el perjuioio A 
que haya lugar . 

Madr¡d 18 de Ootubre de 1902.=»V.° B.° 
= Romero.— Ei Secretario, Mariano Ordas. 

4 8 2 . - 2 9 2 . 

En vir tud de providencia del señor 
D, José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au 
diencla de esta oorte, se cita, l lama y 
emplaza A Andrés Cornuda FernAndez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, pa ra que en el térmi-

! no de segundo día comparezoa en dicho 

Juzgado A ext inguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento d e 
que, si no lo verlfloa, lo para rá el perjui
oio á que haya lugar . 

Madrid 23 de Octubre de 1902.=V.* B . # 

=Romero .=E .Sec re t a r lo ,Mar l anoOrdas . 
486.—413. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la A u 
diencia de esta corte, se oita, l lam* y 
emplaza á Jesús Claudio B^lores, cuyas 
dem¿s oirounstancias y aotnal paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho J u z g a 
do á extinguir U pena impuesta en ju i 
ció de faltas; bajo apercibimiento de que , 
si no lo verifica, le para rá el perjuioio á 
que haya lugar . 

Madrid 23 de Octubre de 1902.=V.° B . p 

= Romero.=E1 Secretario, Marlaoo Ordas . 
486.—414. 

En virtud de providenoia de! señor 
D. José Muría Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la A u -
dienoia de esta oorte, B e oita, l lama y 
emplaza á Jacinto Esolapez de las He-
ras , cuyas demás oircunstaooias y ac tua l 
paradero se Ignoran, para que en el tér
mino de segundo día comparazoa en di
cho Juzgado á ext iguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le pa ra rá el per . 
juicio á que haya lugar . 

Madrid 18 de O r u b r e de 1902. — 
V.° B.° =Romero . = El Seoretario, Ma
riano Ordas . 

482.—290. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de la Au* 
dicncia de esta oorte, se cita, l lama y 
emplaza á Alvaro AmbiteSáncbez, ouyas 
demás circunstancias y actual paradera 
se ignoran, para que en el término de se* 
gundo día comparezca en diobo Juzgado 
á oelebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no le verifica, le para rá 
el perjuioio á que h a y a lugar . 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.=» 
V . 0 B. 0 =Roine ro .~EISeo re t a r i o ,Mar i ano 
Ordas. 

483.—295. 
m m m 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

Rsal Patrimonio ds Aranjusz 
Esta Administración oelebrará subas ta 

pública en la Casa Regalada de este Real 
Sitio el día 5 del raes de Noviembre pró
ximo, á las ouoe de su mañana , con objeto 
de adjudloar al mejor postor un tronco 
compuesto de un potranco cruzado y 
una potranoa española, ambos de ouatro 
af loB. una yegua oruzada, de seis años , 
un potranco pura sangre Inglesa y una 
potranca cruzada, ambos de cuatro años, 
todos procedentes de esta Real y e g u a d a . 

El pliego de oondioiones bajo el cual ba 
de verificarse el referido acto se halla de 
manifiesto en las oficinas patrimoniales y 
á disposición de las personas que deseen 
interesarse en el mismo. 

Real Sitio de Aranjuez á 27 de Octubre 
de 1902.=El Administrador, A . Pozuelo 
Burriel . 

ÜirscciáE general del Tesoro p i ^ 
y Ordeoacfti general de pagos del Estafo 

Habiéndose padeoido un error m 
rial al redactarse por este Centro diré*** 
vo el anuncio inserto en la Gacela^ 1 

Madrid de 10 de Agosto ú'timo y e Q

í e 

B O L E T Í N O F I C I A L del día siguiente sob 
extravio del resguardo oorrespotm¡ e 

al depósito constituido en la Caja 
ral en 25 de Junio de 1895 á nombre** 
como de la propiedad de D. José Bastef 
y González, en garan t ía de la contrar 
de acopios pa ra la conservación d e l a c * 
rretera de Riba ieo á Vivero, esta Direc 
ción general ha dispuesto se entienda 
rectificado dioho anuncio en el sentido de 
que el número de entrada del oitado reí. 
guardo es el 242.151 en lugar del 242.U5 
que por error figuró ,-n el mismo. 

Madrid 21 de Octubre de 1902. =Rj 
Direotor general , J . R. de Ova 

485 — 393. 

B A N C O D E ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible número 503.778, 
expedido p^r este Eitableoimiento en 7da 
Abril de 1902 á favor de D. Sergio Pérez 
J iméuez, s« anuncia al público por ter. 
cera y última vez p»ra que el que se orea 
con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos m^sos, á contar desde 
el dia 5 del actual, feoha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódi
cos ofloiales Gaceta de Madrid y Buz-
T U ? O F I C I A L de esta provinoia, según de
termina el ar t . 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; adviniendo que, transou-
rrido dicho plazo sin reclamaoión de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el B^nco exentode 
toda responsablidad. 

Madrid 28 de Ootubre de 1902.= El 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

P. 

A X Ü X C I O 

Los Síndicos y clasifioidores de joya* 
al per menor, tarifa primera, clase terce
ra , número trece, ln vi tari A sas agremia
dos á la J u n t a de agravios que se cele
brará el día tres del próximo Noviembre, 
á las diez do la noohs, en el Círculo de 
la unión Mercautil é Industrial, Carre
tas , catorce. 

En el mismo looal se halla expuesl»1* 
lista con el repar to . 

6 . -P -

Hí5¿3 ¿3 Pialad y C ĵa. ds 
de Jfiadrid 

En esta semana han Ingresado en • 
Caja de Ahorros 134.512 pesetas por l-* 5 3 

imposiciones, de las ouales son ntrt**' 
263 y se han satisfeoho por capital él»' 
tereses 270982 pesetas, á solioitud de 6» 
imponentes. 270 do ellos por saldo. 

Madrid 26 de Octubre de l902- c 3 h 

Director, José Alvarez Marino. 
435.— 40*' 

Esouel a Tipografica del Hospio*0 
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